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Prendo especial para una solastríe

Un premio adicional de 35;000.000. de .pesetasparll.el billete
que, habiendo· obtenido en el sorteo .. el primer premio; corres
ponda a la serie designada por la suerte.

Para la ejecución de este sorteo se uiilizatán cinco bombos.
que de izquierda a derecha representan las decenas' de mUlar,
unldades de millar, centenas, decenas y uuidMes. El bombo
correspondiente s' las decenas de millar .contendrd, siete bQ.las,
numeradas del O al 6. y 10& cuatro restantes<diez bolas ,cada
uno, nunleradas del O, al~.

El' orden de adjudicación de los premios ,.sera de meilor
a mayor. En cada extracción entraran en juego tantos boIUbos
como se requieran para obtener la'combinación numérica pre-
vista.. ..

Para las extracciones correspondientes. alas , premios. de
25.000 pesetas se utilizarán tres' tXil:nbos ye:ua.tr-opar~ los
de 100.000;, Estos premios se adjudicarán. respectivamente, a
aquellos 'billetes cuyas tres o cuatro últimas citr~'sea.níguales
y estén igu&.lmente dispuestas que. las· d~ ~,-p-t.Unerosobt&-
nidos. Los correspondientes a los premios. dé3de'l~OOO.OOO de
pesetas, inclusive' en adelante. se obtendrán ta.ittbién,pór orden
de menor a mayor. cuantía de ·los 'premios; ,extraYéndose de
cada uno de los cinco bombos'.una bola. y las '. ~Cinco bola$ ex~
trroda..5 compondrán el numero premiado. :En el supqestode
que las cinco bolas extraídas fueran .tQtblsel-. O,OQ:J) lo cUQ.1el
número resultante seria el 00000; se oonsiderará q__ue éste· repre
senta al 70.000.

La adjudicación del premio adic.wnal de 35;OOOJ}OO de ~ta.s
se efectuará realizando una extraeción espec1al :del boníbod.e
las decenas de millar, que contendrá siete bolas, numeradas
del O al 6. Caso de que la bola- extraída fuera "el, '0;e1 6 o el 7,
se repetirá la extracción para obtener una.oifra que C()1ne1da
con una de las cinco serIes emitidas, quedand()' designada de
esta forma la serie privilegiada.

Del. . número formado por las -extracciones, .:de cinco cifras
correspondlente al premio. primero,. se derivar~.·las,aproxima
ciones. centenas, terin1naciones y reintegrQ$.

Con respecto a .las aproximaciones sefialadM: para los nú
merosanter1or y pOsterior· delpremw primero, se entenderá que
si saJieseprem1aQo el número 1 .BU anterlor,ea,el·'1O.000,.y si
éste fuese el agraciado el número! .seré. el siguiente.

Para laapUcaclón de lospren1iOB- decenten&:cle:~,OOo,· pesetas
st:' entenderá que si -el premio. primero .COl1;~ndiera,. por
ejemplo, al número 25, se considerarán agra'clBdo.$ los 99'nú~
meros restantes de la llli.'lma; es decir, desde 'el:T al 24 y 'deSde
el 26 al 100. ."

Tendrán derech<> a premio de 25.000 pesetas todos lOS bl
ll~tes cuyas dos últimas cifras:·. sean iguales y .. estén igualmente
dispuestas que las del que obtenga elpremlo;ortmero.

Tendrnn derechos} reintegro de SU precio fódoa los billetes
cura últbna cUra sea· igual· a la del que obtengael'preinlo
prunero~

De los premios de centenas; terminaciones,: >relntegros ha
de entenderse que queda. exceptuado el nmnero'de~ .q,üe' respec.
tivamentese. deriven, agraciado· eQn elprOntlo·,llffinero.

El sorteo se efectuará con las801emnldadespreset1tas en la
Instrucción del. Ramo. En la· prOpia forma se: Nttá'·déSf;JUéS un
sorteo especial para adjudicA:' cinco premios en~l'e las doneellas
acogidas en los Establecirntentosde Betiefl-cencla provfnclal a
Que se refiere el articUlo 57 de. lavlgerite-Instruec16n d.e
Lote-laB.

Premios
• de cada serie

1 de 15.000.000 (una extracción de cinco cifras>.
3 de 2.000.000 (tres extracciones de cinco ei..

fra.3) ,. •...•. ;.';"., ••
4 de 1.000.000 (cuatro extra~iones de ;cincoci~

fras) ., ..
35 de 100.000 (cinco extracciones de cuatro ci-

fras) 'r••••.• < ••••••••••• , •••••••• " ••• , ••• ;

1-9'60 de 25.000. (veintiocho extrQcoiones de tres
cifras> , .

2 aproximaciones de, 276.250 pesetas cada'una,
para los números anterior y posterior al. del
que obteIlga. el primer- premio , ~, .

99 premios de 25.000 pesetas cada uno. para los
99 nÚ!ne¡-os restantes de la centena del'que
obtenga ,el primer pr6IDw > .

699 premios de 25.000, peset~, cada, uno, pa1';~19&

billetes cuyas dos últimas cifras sean igUaJes
y estén igualmente dispueatas que llWl del
que ontenga el premíoprin1a-o "."".''';'''.''''

6.999 reintegros de 2.500 pese~s' cada uno, para
los billetes cuya: Ultima cifrE} ,sea iguaLa la
del que obtenga el premio primero

9.302

Pesetas

15.00Moo

6.000JlOO

4.000.000

3.5Ó0.OOO

49.000.000

552.500

2.475.•00

17.470.000

17.497.500

115.500.000

Estos' actos serán públloos. y 100 interesados en el sorteo
~án derecho,con la venia del· Pres1tlente, a hacer obserM
vlloCiones sobre dudas que tengan respecto &. las operadones del
ml~o.. • -

Verificado. el sorteo. se expondrá al público la lista de las
extracci.otles ;reaUzadas~ úniCQ documento por el que se efe~
1<ua;.rá· el pagodepremtcs.l~oobstante, y.con el formato hQhl~

tUál, se únprimirá' también ·Ia lista .general de premjoo, que
desarrollará el resultadO de las extracclones Que eonstanen la
U81;1\. ofic1!\l.
~s .pt'erniosy reintegros·.• se pagarán· en cualquier Adminls

ttMióndeJ.,ot;erfascuandQ eljugador'pr~te.al cobro los
billetes en ~oéaUdad diStinta, -de aqueU. en que esté establec1da
la AdminiStración :expendedora. oen 1& misma Administración
expendedóradél billete euando·el.Jugadorlos presente .al cobro
en la tmSll1a localidad en que Tadi(¡Ue dicha Adn11nlstración.

. Matirid,5 de octubre de ·1971.---El Jete del Servicio, FranM

"iseo Rodr1gue. Cirugéda.

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías
por la que ·se .adjUdica.. n los cinco premios,.. de
500 pesetaa cada: uno, asig1l4dos a las doncellas
acogidas e» la:Cjudad E-8cofar Provincial «Francisco
Franco», EstaQkcimiento de Beneftcenciaprovincial
de Madrid; que se citan.

En el sorteo celebrQdo- en·el día. de hoy, con arreglo aJo. pre
ceptuadoen el articulo 5'1 de la I',I1stl"ucción general de Loterías
de .23 de marzo de 1956. para adjudicar los c1noopremios, de
pOO pesetascad-a uno. asignados alas doncellasaoogidas en la
CIudad EscOlar Provincial «Fra.nctsoo Franco»-, Establecimiento
de ·Benefieencia provincial deM&drid.han resultado agraciadas
las· siguientes:

Milagros Fernández· Pérez, Maria del Pilar Martín .Martín,
Maria Jesús Giraldo,-zacarias, María Nieves Oarcla Retuerto
y María Sagrario MaeUas Benito.

Lo . que se anuncIa- .para conocimiento del públ1co y demás
efectos.

MadrId, 5 de octubre de 1971.-El segundo Jefe. del Servido,
Joaquíh Mertdoza.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 27 de agosto de 1971 por la que se co~

eea;e.la Cruz. al Mérito Policial, con distintivo blan~
ro, a íoscom:ponentes del Cuerpo- de lá.Guard-ia C-i~
l(íl que se Citan.

Excmo. Sr;: En ateDcióna- los méritos que concurren en los
interesados, que se tian destacado por su entrega. alcumpli
miento det deber y por sus- .condiciones de preparación, a pro
puesta> de eata Direeciótt,Gelleral y por 'cons,lderarles compren
didos en elartfculo. 7,-'0 de'h\ LeyS/1964; de 29 de abril,

If:'ste}4jntsterl0 ha.'l@uelto···conceder.la.Cruzal MéritoPoU..
nial.con distintivo b)-&l),co,. a los . miembros del Cuerpo de ·Ia
Guardia CiVil que a COfitmuad6n se expresan:

Coronel ({(;iD 'Manuel.Cavero, Agorreta.
Teniente coronel don José CJonülez Viejo.
Teniente: Coronel don. Fernando Lombarte Lainez.
ComalJlj""tedon JaIJt1e S&Iom Redln.
Cap1w.n don José :A11.tonlO López LQpez.
Teniente.don .Dionisl9 Qto Borra.
S&l'g<>nto don Ga.blnoBalallBea.
C&bopril'rJ.erodon Antonio Moreno: Morcillo.
cabo: pri~ero don ·LucioLópezBurgos.
O_día don Antonlo Marllnez Medrano.
Guardia don .' José .-aIanque Casanova.
Guardia (ion Jesús ·S:m J~ CORde.
Gw.rdladon Ra(""l Roldán Agullar.
Guarcft d(m Manuel Dormnguez Pindado.
Guardia <Ion Edllber.to l¡lúl\ez Attoyo.
Guardia don AndréS Vargas L6pez.

A losfiuf$. del articulo 165 números 2 y 10; de la Ley
41/1964. de 11 de juniO. de Reforma del Sistema Tr1butarlo,
las expresadascondeco,raciones se otorgan para premiar serVíM
eios de mérito extraoI'dífiarlo.

Lo digo &; V. E. para' su conocimiento y efectas.
Dios gua.rde aY. E. muchos años.
Madrid, 27 de agosto de 1971.

GARICANO

EXcmo. Sr. Director general de Seguridad.

~ 'MilIIAN"! 1!1II"!If1lr fn


